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RESOLUCIÓN DE MODTFICACIÓN

DE PROYECTO DE EDIF]CACIÓN

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAO DE :

BUIN

REGION: METROPOLITANA
llustre Municipalidad

de guin tr URBANo RURAL

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalida

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial elArt' 1

de Planirlcación f erritorial.

C) La solic¡tud de aprobación, los p¡anos y demá

correspondientes al expediente S.M.P.E - 5 '1.17. N'

D) El Certificado de lnformac¡one§ Previes No

E AMPLractoN MAYoR A loo M2

ubicado en calle/avenida/cam¡no

LorEo DFL 2 coN coNSTRUccroN sTMULTANEA n sl

LorEo coN coNSTRUccroN sTMULfaNEA !s,

! ALrERAcro tr REPARAclorl D

CAMINO CERVERA 1000

ION LAS ARAUCARIAS

v
v

des.
'16. su Ordenanza Generaly el lnstrumento

s antecedentes deb¡damente susc.itos por el propietario y los profeslonales

6760 DE FECHA 05.06.2017

3954/2010 de fecha 22-12.2010

E) El Permiso de Edificación No 48/2011 de fecha 12'09'2011

F) La Resoluc¡Ón de Camb¡o de Profesional N" 4'l12021 de fecha 05'03'2021

RESUELVO:

Aprobar la mod¡ficación de proyecto de FPlr§Aclo!! (Y1Y|F.{-DA tli{-!iA!l!l!-!^B),
ESPEClFICAR

Pc. N'

sector
....1-29.....

RURAL

ñanzaña . localidad o loteo PARCELAC

,

. en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D O.¡/l

(I]RB,CNO O RURAL)

que foman parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S'M P'E'- 5 1 17

6760

Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas

S.M.P.E.- 5.1.17. N" 6760 según l¡stado adjunto'

modilicados al citado expediente

3._ Dejar constancia que la presente modificación de proyecto cumple con los requ¡sitos para acogerse a las s¡guientes

4.- La Presente

lndividualizaciÓ nde lnteresados

resolución se otorga amparada en las sigu¡entes autorizaciones especiales
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{R.M.P.E. - 5.1.t7.)
2t3

NoMaRE o RAZÓN SoctAL dc tá Emprese d€l ARoUl lEcTo (c{rsr¡do clrr*pords) R,U,T

CARLOS ROBERTO FERNANDEZ URRUf ¡A 7.539.904-9

ÑOMBRE DEL AROUITECTO RESPONSABLE R.U.f

CARLOS ROBERTO FERNANDEZ URRUTIA 7.539.904-9

NOMBRE del REVISOR INDEPEiIDIENTE iorando coÍesponda) R,U.T

E.MAlL fELEFONO REGISTRO CATEGORIA

6.- PROYECTO OUE SE MODIFICA

RESOLUCÉN O PER¡IISO
NUMERO FECHA

48t201',l 12.09.2011

7.. CARACTERISTICAS OEL PROYECTO MODIFICAOO
7.r.- DESTTNO (S) CONTEMPLADO (S)

E RESIDENCIAL

an.2.1 25 oG|JC.
DESTINO ESPECIFICO HABITACIONAL

n EOUIPAMIENfO

4r1.2.1.33. OGUC.

CLASE 4I,2,1 3 OGUC ACTIVIDAD ESCALA Art. 2 1-36 OGUC

tr ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Arl.21?8 OGUC
DESTINO ESPECIFICO

tr INSFRA€SlRUCIURA
Ad.2.1.2S. O.G.U.C.

DESTINO ESPECIFICO

OTROS ( ESPECIFICAR)

7.2.. SUPERFICIE EDIFICADA

P.E. N"48/20r 1 (m2)
SEGÚN PERMISO ACTUAL
AUMENTO DE SUP. (m2)

TOTAL (m2)

BAJO fERRENO 0,00 0,00 0,00
SOBRE TERRENO 366,87 85,62 452,49

EDIFICADA TOTAL 366,87 85,62 452,49

TOTAI SUPERFICIE DEL TERRENO 5.164,10

PERMITIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO

COEFICIEÑTE DE CONSTRUCf IBILIOAD 10% COEF OE OCUPACIÓN OE SUELO No apl¡ca 8,760/0

COEFICIENTE DE OCUPACION PISOS
SUPERIÓRES

No Apl¡ca OENSIOAD No Apl¡ca No Apl¡ca

ALTURA MAXIMA EN METROS O P¡SOS 3,70M ADOSAMIENTO o.G.u.c No Aplica

RASANTES 700 Cumple ANTEJARDIN No Apl¡ca No apl¡ca

OISTANCIAMIENTOS Cumple

ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS 4

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

D D F L-N'2 de 1959 D Proyeccjóñ Sombras A.l 2 6 11 OGUC

! Conluno rrnronim en.2.6.4. oGUc tr Beñeficio Fusión Art. 63 LGUC ! Con¡ viv Econ Art.6 1 8 OGUC

AUTORIzACIONES ESPECIALES LGUC

I tr. r:t ) aaszz I m rz: ! m rzn I rn. ss !

Segunda Vrvienda An 624 OGUC

EDIFICIOS OE USO PUBLICO ! rooo ! eeere E NO

VIVIENDAS I
LOCALES COMERCIALES ESTACIONAMIENfOS I
OIROS (ESPECIF¡CAR)

7.,1.- NUMERo DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

FORMULARIO 2.6

7,3.- NORi'AS URBANISTICAS APLICADAS

D

0,088

o.G.u.c.
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CLAS FlCAC ÓN n2

c-2 (§254.468) 85,62
PRESUPUESTO PARCIAL OE SUPERFICIES AMPLIADAS § 2r.787.550

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUP OFICIAL SUP MODIF 1:O $ 326.813
TOTAL OERECHOS MUNICIPALES t) $ 326.81 3

DESCUENfO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENOIENTE () G) §0
MONTO CONSIGNAOO AL INGRESO G M N' 1238905 rEcBA 05.06.2014 f) s 26.774
IOTAL A PAGAR (+) § 300.039
G RO NGRESO MUNLCIPAL N' 2180028 FECIA 25.03.2021

FORMULARIO 2,6

8.- PAGO DE DERECHOS:

LISTADO OE PLAI{OS QUE SE REEi'PLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN
CONTENIDO

LAMINA 1A E¡JPLAZAMIENfO CUADRO Y ESOUEI\4A DE SUPERFICIES PLANTA DE CUBIERTAS PLANO DE UBICACION

LAMINA 2A PLANTA GENERAL DE AROUIfECfURA

LAMINA 3A ELEVACIONES

LAMINA 4A CORfES

LAMINA 1/6 PLANfA DE FUNDACIONES, OETALLES DE FUNDACIONES

LAMINA 2,5 PLANTA DE ESTRUCfURA SECCIONES

LAMINA 3/6 ELEVACIONES

LAMINA 4/6 ELEVACIONES

LAMINA 5/6 ELEVACIONES

LAMINA 6/6 PLANTA DE ESTRUCTURA TECHUMBRE CERCHAS Y DETALLES

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE L-A AUTORIZACIÓN

RODR LIZANA AC G EZ

SOR AROUITEC

1.-Proyeclo se emplaza en Camino Cervera N'1000 Parcela N'128 del Proyecto de Parce¡acióñ "Las Araucárias" de la Localidad de Landeros de esta Comuna
predio Rol 3600-128, elcual posee una superficie de 5.144,10m2.

2.-Esta propiedad cuenta con Permíso de Ediñcacion N"48/201f de fecha 12 09 2011, por una superficie construida de 366,87m2. A esto se sumá la pre§eñte

Modificáción de Proyecto de Edifcación, la que aumenta la superfcie construida eñ 85,62m2, alcanzando de esta bnna una superfcie total construida de

452.49m2.

3.-Este Penniso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los iñspectores de esta Dúección cade vez que sea nec,esario

4.-SeÉ responsabilidad del constructor de lá obra mantener en ella, en irrñe penñanente y debidamente áctualizádo, un libro de obras conbrmado por hojas

onginales y dos cop¡as de c€da una. todas con numeración crnelaüve el que se enfegara a la oirección de Obras al r¡omento cle la Recepción DefniÜva de

Obras de Ediñcación

S - El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra Se prohíbe depositar matenales, elementos de trabajo y escombros eñ

espacio público salvo con autonzacióñ del Director de Obras. Los escombros debeÉn ser transponados a botadero autonzádo

6 -para la Recepción Defñitiva de Obras de Ed¡fcación deberá contar con los planos y cenrfcádos de dotacióñ y funcionamiento de los servicios

conespondientes que señata el Art 5 2 6 Capitúlo 2 , An 5.9 2 de lnstalación Eléctrica intenor del capitulo I de la Ordenanza General de Urbanismo y

Construcciones, y otros sr procede

7 -Todo cambro que modifque lo aprobado, det¡erá ser autonzado por esta Dirección de Obras I\runlcipales

GIG/RCUrcl
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MUNICIPALES DIRECTOR DE OBRAS M NICIPALES

cTASIFIcAcIoN (Es) oE LA coNSTRUccIÓN (PARfE MoDIFICADA) 0,75%

(R.M.P.E. - 5.1.17.)
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